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Santiago de Cali, Julio treinta y uno (31) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

 

1.-Incorporar al proceso el escrito enviado por la curadora designada 

señora JANETH MONTENGRO GALLEGO para que obre y conste dentro 

del mismo.  

 

2.-Oficiar nuevamente a la Defensoría del Pueblo de esta ciudad a fin de 

que se sirva realizar valoración de apoyo a la señora LUZ CRISTINA 

MONTENEGRO GALLEDO identificada con la C.C. # 31.957.325 conforme 

al artículo 11 de la Ley 1996 de 2019.  Líbrese el oficio correspondiente, 

teniendo en cuenta para ello el correo electrónico suministrado.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

 


